
iúm. $85« Mártes 15 de Mayo de 1IM. M «4nU. de peMta^

ÛË LA PROVINCIA DE COROOBA.
Las leyes y las dis poste Iones del Ookler" 

no son obllgaterias para la espita! de pro
vincia desde que se pnbllean ofldalmente 
en ella, y desde enatro días después para los 
demás pueblos de la misma provlnela, (Ley 
de S de Noviembre de ASSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. PUe. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 » 22*50
Un afio...................... 33 >45

Se publica todo» los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananelos que se man 
den publlear en los <Boletlnes ofteialss> se 
han de resaltlr al Oefe politico respectivo, 
por enyo coudaeto se pasarán á los editores 
de los meaeloaados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de ISM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia oontmúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
En atención al mal estado de sa

lud del Auditor general de Ejército 
D. Juan Ramírez y Dampierre,

Vengo en ditponer que oese en el 
sargo de Auditor de la Capitania ge
neral de Andalaeia y quede en si- 
toacion de reemplazo.

Dado es Paiaoio A veintiséis da 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
En atención á las especiales oir- 

^unatanoias que concurren en don 
Júié Manuel de Goyeneche y Gamio, 
Conde de Guaqui, Sonador del R^ino 
7 4 propuesta de mi Ministro de Fo* 
“lento,

Vengo en nombraría Delegado 
^^8io, Jefe superior del Instituto 
agricola de Alíonso XlI.

Dado en Palacio A ocho de Mayo 
• mil ochocientos oohenta y cus tro. 

^■^Íonso. —El Ministro de Fomento, 
? ‘“isadro Pidal y Mon.

Accediendo á loa deseca del Ics- 
ctor general de segunda clase del 
®tpo de Ingenieros de Caminos, 

JJ“*les y Puertos D. Raía el Zavala 
y®“ virtud de lo que pres- 

’ ^ •rt’ i8 de la ley de iresu- 
’‘«toi de 8 de Agosto de 1866,

Vengo en declararía jubilado con 
el haber que por claaifioaoion le cor
responds; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia que ha demos 

' trado en su dilatada carrera.
; Dado en Paiaoio A ocho de Mayo 
j de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
i —Mfonso,—El Ministro de Fomen- 
í to, Alejandro Pidal y Mon.
1 -----
j Atendiendo 4 las eitonnatanciu 
j quo concurren en D. Agnstin Callar, 
> Vengo en nombrarie Comisario 
, de Agricultura, Industria y Comer

cio de la provincia de Cáceres, en la 
vacante produci la por fallecimiento 
de D, José da la Rosa.

Dado en Paiaoio 4 ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Aifonso.—El Ministro de Fo
mento, Alejaníro Pidal y Mon.

Exposición.
Señor; Siendo la tierra fuente na

tural de riqueza de las mis propias 
para el hombre, so cultivo esmerado 
é inteligente marcó siempre la pros
peridad y bienestar de los pueblos; y 
el nuestro, dotado en su clima y en 

* su suelo de inapreoiables clases, tie
ne el deber de sprovecharioi y sacar 
de ellos toda la utilidad de que son 
sasceptibles. Por eso, Señor, entre 
los diferentes ramos que abarca el 
Ministerio de Fomento debe mirarse 
con particular atención el de la Agri
cultura, llamado en todos los países, 
y en España corno en el que mis, A 
progresar y desarroHarae por inioia- 
tiva y bajo la prudente dirección de 
sus Gobiernos.

De época reciente data la ense
ñanza agrícola entre nosotros; pero 
desde 1855, en que se estableció oh- 
cial mente, todos mis dignos prede
cesores han puesto algo en ella que 
ha contri buido 4 mejorar el cultivo 
de la tierra, haciéndola necesaria
mente más productora.

No han sido, por desgracia, Uñ 
grandes loa adelantos corno el tiem

po trasourrido y loa sacrificios he* 
oboe exigían; pero asi y todo esté 
plenamente demostrado que el ger
men seguro de la producción rural 
se halla ciertamente en una buena 
Escuela de Agrioaltura. Estudiada 
con detenimiento la que lleva el au- 

, gusto nombre de V, M., é inspirado 
f el Ministro qne suscribe en lasolioi- 
’ tnd con que su Soberano mira siem

pre todo loque puede contribuir í la 
prosperidad y bienestar de sns súb- 

1 ditos, ha oreido que siendo el Insti- 
[ tuto Agricole de Alfonso XII soscap- 
, tibia de proveohcess mejoras, debía 
j istestarlas, como lo hace en el ad- 
! junto proyecto de decreto, expouien* 
i do ante las razones que le hsn mo- j 
. vido á proponertu. |
’ Sila enseñanza agricola ha de 
| propagar60 y aun popolarizarse, 

preciso es facilitaría tanto como el ' 
Í buen órden consienta, quitando las t 
* trabas que hoy lo dificultan. El ez4- 

men de ingreso que ahora se exige * 
pide mochas asignaturas, ea costo- 
siaimo y demasiado catracho en la 
manera de probar los conocimientos, 
pues no admitiendo como válidas las 
certifica clones y títulos de los Cen- 
trosoSciales, inutiliza, pata losefee- ' 
tos de la catrera agrícola, las fuen- ' 
tes más fáciles y populates de ente- ' 
fianza, crea desconfianzas y rencillas 
catre establecimientos que deben ser 
hermanos, y autoriza abusos que el 
Estado no pueda consentir. Debe, 
pues, soprimirse el referido eximen, 
diaminnyendo el número de asigna
turas para ingresar en la carrera, 
exigiendo qne ea tía se prueban por 
certificados de loa Institutos de se
gunda enseñanza ó facultades uni- 
versitatias, y creando un año prepa
ratorio en que se hagan los estudios 
especisllsimoi qne no pueden haser- 
sc en otros centros.

La ciencia agronómica, que bas
to hice poco tiempo hs venido desat- 
rcUándoss en todas partos á través 
de iM yssiligioBes y arrepentimiin- 

toa propios de todo periodo constitu
yente, en España se ha reaentido do
blemente de cas situación anormal, 
pasa si bien la enseñanza teórica ha 
llegado en el Instituto de Alfonso 
XII á un estado tan próspero y fiore- 
oiente como en los mejores estable
cimientos de Europa, la práctica y 
las industrias agrícolas, fuerza es 
oonfesarlo, dejan mucho que desea r 
La enseñanza oficial por una parte 
ha abandenade con demasía las apli
caciones de las teorías agrícolas, y 
por otra la iniciativa particular, tan 
esoa>a por desgracia en nuestro pais 
para las grandes especulaoiones del 
suelo, no ha podido contribuír como 
en otras naciones á que los alumnos 
consagrados al estadio de la agri
cultura hayan encontrado al termi
nar su carrera ancho oampo donde 
desa: rollar sus conocimientos.

Su Eipaña hay pocas granjas 
particulares cuya explotaoion se ba
ga con arreglo 4 los principios de la 
ciencia, y por oonsigniente serian, 
inútiles los adelsntcs de la Escuela 
Central si el Batodo no impulsa y de
sarrolla con amplitud los oultivoi y 
granjeiias de que es lascaptible la 
posesión de la Monoica, para que al 
propio tiempo que se apliquen los 
conocimientos adquiridos en la cáte
dra, se aprenda, no solo 4 adminis
trer y explotar una finca, sino tam
bien 4 utilizar y avalorar sus prodoc
tos por medio de los procedimientos 
y maquina risa más 4 propósito pan 
nn feliz resaltado. Si esto ha de oon- 
segnirse hay que estobleaer cierta se
paración entre la enseñanza teórica 
y la explotación, de manera que 
obrando ambas con independencia 
estén sometidas 4 la dirección única 
de un Delegado Rógio que armonice 
sns relaciones y el mutuo auxilio 
que se han de prestar.

Si Ministro que suaeribe entien
de, Señor, qne la ensefianu agrica
la, para qne ofreaca reanltadoi prás- 
tico# 4 iamediatof, se ha de dar s#
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lint SíOaeU biAD orginí^Rd*, MH 
811 «ampo de expeiimentacion donde 
ea apliquen in mo dia ta carpta 468 too* 
rias «mandai en là cátedra; y en 
una verdadera granja unida á la Es- 
euela para qae loa alumnos puedan 
aprender ai fin de la carrera la ex
plota oion de los eultÍTos, ganadería 
é industrias rurales que tengan más 
importancia en España. Así, Señor, 
se logrará que los grandes propieta
rios y terratenientes, en vez de de
dicar BUS hijos à carreras honroeisi- 
mas, pero mnehaa veces inútiles, 
porque el cuidado de sos intereses 
loe impide ejercería, loe dediquen à 
esta de Agricultores, que tanto bien 
eetà llamada à producir en los inte
reses particnlaree y generales de la 
N ación.

Para que seen más ciertos é in- 
medisfos estos benéficos resultados, 
ee crea la carrera de Licenciados en 
Administración rora^ en que ade
más de loa conocimientos teóricos y 
prácticos neoesariot á la dirección 
inteligeate y aceitada del cultivo y 
explotación de la tierra y sus pro
ductos, se adquieran los indispensa
bles de Derecho ci vil admioisirativo, 
y econ¿mís para defender la propie
dad y tener idea completa de sus re
lación con el Estado y con los parti
culares. Carrera puede ser estas qae 
sin exigir mucho tiempo ni grandes 
dispendios, propague la afición al 
onltivo y administraoion da los pro
pios bienes, enardezcan el amor al 
snelo natal, cree más intimas rela
ciones entre el propietario y el obre
ro, y prod^^^oa, por último, resulta
dos materiales , y sociales feoonuisi- 
mos para el bienestar oe ia pitna.

Teniendo por objeto la parada de 
aabaljos padres ja mejora y multipli
cación de lu rasas, y siendo preciso 
ampliar pon especies á propósito pa
ra los trabajos agricolas, conviene 
qne en adelante vuelva á depender 
del Instituto:, pues no solo es ramo 
propio de él, sino que de sus produc
tos se mantienen en gran porte.

f un(ládó en Ua razones que pre
ceden, el Ministro que susonoe tiene 
el honor de someter á la Ueal apro- 
bacioQ^de Y. U. el adjunto proyecto 
de d et feto.

Madrid 8 de Mayo .de 1884.—Se
ñor: A L. R. F. de Y. M., Alejandro 
Pidal/Mon.

^EAL DECRETO,

De ooníormidad con lo propuesto 
por mi. Ministro de Fomento, de 
acoerdo.oon el parecer del Consejo 
de Miaiatioe,

Veego en decretar lo siguiecte:
Articulo 1.^ Se procederá inme- 

diatameute a la retorma del regla
mento pn^ÿ ex regimen del Institute 
agrico.a de Alfonso XII, aprobado 
pur Real decreto ce 4 ce Noviembre 
ce 1881, .dutubuyenoo, otdenaodo 
y mou i uou nuo ana úisposicicnés con 
sujeción á las bases siguiente*:

Primera, -Da enseñanza tendrá por 
objeto format ingenieros agrónomos, 
Lioanoiadoa en Admiaistraeion rural, 
Peritos agricolas, Capataces agti- 
oolasi

Segunda, ■ Supresión del exámén 
de ingreso para todas las secciones 
y creación de un curso preparatorio, 
aomeniando con éste los cuatro que 
hoy constituyen la carrera de Inge
niero agrónomo, y admitiendo para 
ser alumno del nuevo curso la pre- 
sentaoion de títnlos ó certifioBoiones 
en que se demuestre haber probado 
en cualquiÿ establecimiento de en
señanza oficial del Seino las asigna- 
taras que se exijan, entendiéndoee 
que aunque dichos titulos ó certifi- 
cadcB Man válidos para el próximo 
exámen de ingreso, en este se admi
tirán también los alumnos que lo so
liciten con arreglo á las disposicio
nes anteriores á la publicaoion de 
este Reel decreto.

Tercera. Agregación de las asig- 
natnras que se estimen oportunas á 
las qne se consideren necesarias de 
las que en el día constituyen 1* car
rera de lugeniero sgrónomo, consis
tiendo por lo tanto esta en un curso 
asadémico preparatorio y cuatro de 
teoría tecnológica con aplicaciones 
y prácticas Bimultáneas. El último 
año, que será soler, comprenderá 
principalmente los estudios prácti
cos, bajo la diroocion de los distin- 
t s Profesores y Ayudantes, estando 
además á cargo del Dlreotor de 1* 
explotación laa confereuci* sobre los 
diferentes cultivos y granjerias que 
en la finca existan.

Cuarta. Los Alumnos de la car
rera de Licenciado en Administra
ción rural harán aquella en cuatro 
cursos, debiendo estudiar eu los 
mismos, además de las asignaturas 
teóricas y prácticas que determine 
el reglamento, las de Derecho civu y 
administrativo y lá de Economía po
lítica, que los podrán cursar en las 
Facoitades de Derecho de las Uni
versidades del Reino. El títnlo de Li
cenciado en Administración ¡ratal 
dará los mÍBmoB dereohos que el de 
Perito agrícola.

Quinta. Los alumnos de la carre
ra oe Peritos agrioolas verificarán 
esta en tres o arsos teórico-prácticos, 
siendo el último año solar, en el 
cual los estudios de apücaoiou prác
tica serán atendidoseon preferencia.

Sexta. Los que lo sean de la car
reta de Capataces agrícolas no reci- 
bitán initro ación teórica en la Es
cuela, permaneoiendo dos años sola
res en la explotaoion en calidad de 
opatarios, y verificando, si fuere ne
cesario, bajo las ordenes del Jefe, 
de esta, ó en la forma qne se dispon
ga y en las épocas oportunas, exour- 
siones á somarou viticolas, olive
ras, ó á cuaiquiora otra qne oironnB" 
tanuías especiales lo aconsejen; al 
oabo de dicho tiempo se les podtá 
expedir el conespondiente certifica
do de competencia, si á juicio de 
aquel Jefe la hubieren adquirido.

Séptima. Separación de la enseñan
za de la explotación y administración 
de la finos, poniendo la primen bajo 
la direcoion de un Proleior de la Es
cuela, qne será nombrado de entre 
les mismos, y la segunda de otro Di
rector que newsariB menta habrá de 
ser Iu ganioco agrónomo, y qne ten
drá á iu sirgo todo lo oonoerniente á

lo* trabajó! prácticos, ónltívcé, ganá- 
doria, oontabilidid y adminiitraoion 
de dicha finca, y á eus Órdenes loe 
Ayudantes y empleados administra
tivos qne se consideren neoeArioB. 
Lt Escuela, además de utilizar para 
la enseñanza todas les operaciones 
de la explotación, tendrá un campo 
especial da experimentación y prác
ticas exalosivameote destinado á los 
ensayos quo los profesores dispon
gan, y ejecutando todos los trabajos 
de este campo los Alumnos de las di
ferentes seooiones.

Octava. El Jefe superior del Ins
tituto agrícola de Alfonsa XU será 
un Delegado Régio, nombrado por 
Real decreto, y que ejercerá el cargo 
honorífica y gr«taitament«.

Novena. Aumentar los granje
rias de la explotación, estableciendo 
le de sericultura, las de animales de 
corral, la de elaboración de aceite y 
de vino é industrias derivadas del 
mismo, la de quesería y mantecas, 
la de colmenas y demas qne ee aco
modan á las condiciones de la fin
ca, ampliando el estudio al mayor 
número posible de industrias agríco
las.

Décima. La parada de caballos 
pa dies, separada al presente del los- 
titut». formará parte en adelante de 
la ganadería del mismo, y estará 
bajo la iuspeooion de un Jefe es
pecial, que dependerá del de la ex- 
plotioion.

Artídnlo 2.’ Quedan derogadas 
toda* las disposiciones que se opon' 
gan á la ejecución de las preceden
tes bases.

Dado eu Palacio á cobo de Mayo 
de mil o olio cien toe ochenta y cua
tro.—Alfonso,—El Ministro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Moa.

Ministerio 
de Gracia y Justioia.

REALES DECRETOS.
Vieto el expediente instruido con 

motivo de la laaUacia elevada por 
D. Leopoldo Ruiz y Correa pidiendo 
que ee indulte a Manuel Mariscal y 
Herrera de la pena de un año y dos 
meses de pris 10o correecional qne la 
Audienoia de cita Corte le impuso 
en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado despues pruebas de arre
pentimiento, lleva cumplida casi la 
mitad de la ocudeua;

Teniendo presente lo dispueito 
eu la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el cjetoioio de 
la gracia de induite;

Oída la Sala aenteuciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y sonformándo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Ma
riscal Herrera del resto de la pena 
de un año y do* mese* de prisión 
correccional qne le faé impuesta en 
li causa de qne se ht hecho mé
rito,

Dado en Palacio á nuevé de Mayo 
de mil ochooientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra- 
oia y Justioia, Frauoisoo Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Joan de la Cruz Jimenez pidiendo 
indulto de la pena de sás años y nu 
dis de prisión mayor que la Audien
cia de esta Córte le impuso en cause 
por log delitos de atentado contra 
nu egente de la Autoridad y lesio
nes:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de ar
repentimiento y solo le faltan dos 
meses para extinguir su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oídos la Sala sencíadoray el Con
sejo de Estado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en iadu!tat á Juan de la 
Cruz Jiménez del resto de la pena de 
seis años y nn día de prisión mayor 
qne le fué impuesta en la oansa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Ma
yo de mil ochooientos ochenta y ona- 
tro.—Alfonso. El Ministro de Gra
cia y Justioia, Fraaoisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Víctor Gonzalez Regidor pidíenuo 
indulto de la pena de cuatro mases y 
un dia de arresto que la Audiencia 
de esta Córte le impuso en caoss por 
el delito de falsedad por impradeaoía 
temeraria:

Considerando que el reo ha ob- 
servaflo siempre una conducta irre
prensible y lleva oumplidas mas de 
tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispaesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, eon lo oonsulta- 
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Victor 
Gonzalez Regidor del resto de la pe
na de cuatro meses y un dia de ar
resto qne le fué impuesta en la un
ía de que aquí se trata.

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil echocientoi ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministra de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la iastsneia elevada por 
Ramón Sollozo pidiendo qne se in
dulte á su esposa María Juana Fer- 
ninoei Lopez de la pena de seis me
ses y un día de prisión corrocoioatl 
que la Audiencia de Mondoñedo le 
impuso en causa por el delito de dis
paro de arma de fuego:

Considerando qne el reo observa 
bueos conducta, da praebos de ai- 
lepeaUmiento y lleva oumpUdu do* 
teioeru parte* de su condea*!

Teniendo presente lo dispuesto
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Nú». 2327.
Alcaldía constitucional 

de Fernán-Núñez

D. Francisco Gómez Huertas, Al
calde conati tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial, el apéndice al ami- 
Uaramiento, de la riqueza pública de 
esta villa, que ha deservir de base 

’ para el repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1884 a 85, se publica por el pre
sente, por término de diez dias, con
tados desde el día de hoy, para que 
los vecinos ó hacendados íotbbteres, 
puedan examinar sus cuotas en esta 
Secretaria municipal, y aducir las 
reciamaoiones que tengan por con
veniente; en la inteligenoia que pa
sado dicho plazo, no serán oídas por 
justas que estas sean.

Fernan-Nuhez á 9 de Mayo de 
1884 —Francisoo Gómez Huertas.— 
El Secretario, Valeriano Listre y Mu
ñoz.

êa It ley piotiaioatl de 18 de Joaid 
' de 1870, que regaló el ejercicio de la ( 

gracia de indulto;
De aoUerdo cos et informe de la 

. Sala sentenciadora^ con lo consul- 
) hado por el Consejo de Estado y oon

61 parecer de mi Congejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Maris Jua
na Fernandez Lopez del resto de la 
pena de seis meses y un día de pn- 
Biou correooiona! que le fué impues- 
h en la causa de que ae ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á nueve da Majo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— Alfonso.—81 Ministro de Gracia y 
^natioia, Franoiseo Silvela.

IILIWILVÍOS,
Núm. 2225,

Alcaldía constitucional 
de Nueva Carteya..

Iiou Antonio Luna Priego, primer 1 

Teniente de Alcalde de esta villa 
da Nueva Carteya.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de lioitado- 
rf's la subasta anunciada para el 
dia de hoy, á fin de arrendar á 
venta libre durante el ejercicio eco- 
nómico de 1884 á 85 los derechos 
impuestos sobre todas las especies 
8ugetas al de consumos y que com
prende la tarifa primera que acom
paña 4 la instrucción de 31 de Di
ciembre de 1881, se ha acordado 
celebrar una segunda que deberá 
tener lugar en esta Casa Capitular 
de liiez a doce de la mañana el dia 
diez y ocho del presente mes; en 
cuyo acto se admitirán proposicío- 
hes que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para la 
primera, ó sean 13921*69 pesetas.

£1 pliego de condiciones para 
lá subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Nueva Carteya 4 de Mayo de 
1884.=Antonio Luna.

Núm. 2226, 
Alcaldía cor stitucional 

de Aguilar.

D. Rafael Maria de Laque, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

‘Ayuntamiento que tengo la honra 
do presidir, previa censura del Sín
dico, el proyecto del presupuesto or
dinario para el ejercicio económico 
de 1884 A 1885, queda expuesto al 
Público en la Secretaria municipal, 
Po término de quince dise, en cum
plimiento del artículo 146 de la vi- 
S'ente ley municipal.

Y para conocimiento de este ve- 
diudario se publica el presente.

Aguilar 8 de Mayo de 1884.—El 
AJcaldei Rafael de Luque.

Núm. m.
Juzgado de instrucción 

de Carmona.

Requisitoria.
Por la presenta se citan, lla

man y emplazan á Francisco Fer
nandez Anton, vecino de Moren y 
Antonio Benítez Crespo, que lo es 
dal Colmenar, sin que consten mas 
señas ni antecedentes do los mia- 

i mos, y á Rafael Rodríguez Ber- 
\ guillo (a) el Vizco de Lucena, natu

ral y vecino de esta última ciudad, 
de oficio telonero, para que en el 

i término de quince dias, á contar des
de el siguiente al en queaparezoa in
serta esta requisitoria en la <Gac6- 
ta de Madrid,> se presenten en es- 
teJuzgado, y causa que se sigue 
en el mismo por hurto de caballe
rías; apercibidos que de no verifi- 
carlos serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lu
gar,

Al propio tiempo éxito el celo 
de los señores Jueces de instrucción 
y demás autoridades civiles y mi
litares y Guardia civil, para que por 
cuantos medios estén á su alcance 
procuren averiguar el paradero de 
dichos individuos, y caso de ser ha
bidos procedan á la conducción y 
detension de loa mismos á este 
Juzgado oon las seguridades nece
sarias, como así mismo de dos po
trancas cuyas señas se expresan á 
continuación.

Dado en Carmona á veintiuno 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Francisco de Rueda. 
—P. M. de 8, S., Por mi compa
ñero Daza, Lío. Antonio Gonzalez 
Gonzalez.

Señas de las potrancas.
Una de un año de edad, negra 

clara, raya de mulo, oon el hierro 
del depósito de sementales de Je
rez.

otra potra negra, tambien de 
un ano, lunar blanco en una de las 
patas junto al casco y herrada.

Núm.2246.

Juzgado de primera Instan
cia de Cabra.

D. Francisco de Frías Villalobos, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Hago saber: que los hermanos 
D. Patricio y D. Francisco Poyato 
Gimenez, naturales que fueron de 
Zuheros, fallecieron en aquella po
blación, el primero en veintiuno de 
Snero de mil ochocientos sesenta 
y tres, y el segundo en veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, bajo testamento 
mancomunado que otorgaron ante 
el Notario de Doña Mencía don To 
más Verger» y Cubero, en diez do

JUZGAS.
Núm. 2229.

Juzgado de insu uccion 
de Castro del Rio.

Don Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.

Por el presenta edicto sc hace 
saber: que habióndose segnido cau
sa criminal en este Juzgado contra 
José Zafra Heredia, jitano, por le
siones á otro jitano Antonio Var
gas Montoya, aquel individuo se 
encontraba preso provisionalmen
te en la cárcel del partido y acor
dada su libertad provisional con la Í 
condición de encontrarse sugeto á ! 
la vigilancia de la autoridad y con 
la Obligación de hacer su presen
tación en este Juzgado cada ocho 
dias, expuesto individuo no cum- , 
pliendo á lo que quedó obligado y ¡ 
habiendo desaparecido de Cita po- j 
blacion é ignorándose su paradero, 
he dispuesto se proceda á su busca 
y captura para que en donde quie
ra que se encuentre sea coostitui- 
do en prisión y sea remitido á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Por lo que encargo á los seño.* 
res Jaeces y demás autoridades 
gubernativas que per la policía ju
dicial de su mando se practiquen 
las mas activas diligencias en bus
ca de expresado individuo, cuyas 
señas son: estatura alta, carnes re
gulares, color claro, de edad de 33 
años y le acompaña una mujer 
tambien jitana y dos ó tres pár
vulos.

Dado en Castro del Rio á diez 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.- Luis Salcedo.—Por 
S. Dr, Afttoüio Qiuna y Ortega.

x Octubre de.mil ochocientos seaen- 
, ta, habiéndose anunciado por es- 
t te Juzgado en edictos de once de 
;? Marzo del corriente año la muer- 
1 te intestada de los dichos herma- 
j nos respecto á la mitad de los 
•; bienes de que dispusieron en el ci- 
¡tado testamento, á petioi, n de Ma

ria, Francisco y Antonio Zafra Gi
menez, Juan, Antonio y Vicente 

| Guijarro y Gimenez, que alegan te- 
■ ner derecho á ellos como parientes 
| de los referidos finad s en el quin- 
5 to grado civil, llamando á los que se 

creyeran con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan á ejeroitar- 
lo dentro de treinta dias, y en su 
consecuencia se presonaron Anto
nio y María Antonia Sabariego 
Fernandez, manifestando ser pa
rientes en el mismo grado que los 
nombrados anteriormente. Pasado 
el término da la primera convoca
toria se hace esta segunda y últi
ma para que cualquiera otra per
sona que se conceptúe con derecho 
á dichos bienes, lo deduzca en este 
Juzgado dentro de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín oficial» de esta provincia; ba
jo apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Cabra, siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,— 
Francisco de Frías.—El actuario, 
Manuel Muñiz.

Núm. 2216,
Guardia civil de Córdoba.

Comandancia de piovincia.
Anuncio,

No habiéndoss presentado licita
dor alganó en la sablista que tuvo 
lugar en la casa cuartel de esta ca
pital el día 30 del mes anterior para 
la venta de loa efectos de montara 
que á continaaoion se expieian, 
dade# por inúbileg ea el eacaadron 
de Guardia civil de la Ccmacdancia 
de mi mando, he acordado señalar 
otra segunda y última para el dia 20 
del actual y hora de las 10 de la ma. 
flana, cayo acto tendrá lugar en 
dicho edificio.

Lo que ae hace aaber por medio 
del «Boletín oficiai» de la provincia 
para conocimiento é inteligencia del 
público.

Córdoba 9 de Mayo de 1884,—El 
primer Jefe, Manuel Garcia Kaggen.

lie'aoioa de las prendas de mentar» 
que se han de subastar.

Mantas 4
Cinchueloa 5
Almoheiaa 6
Brozai 8
Rezadores de carabina 5
Morrales de pienso 6
Cabezadas de pesebre y ron
zales 13

Guarniciones complétas de un
caballo par» el arrastre Je na carro,
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—------ bit num. 39.

D. Umnel MuriHo Benito, Capitan 
graduado ; Teniente Fiscal del 
batallón depósito de Córdoba lú 
maro 3d.
Habióndoao aasanUdo de eita 

plaza el eoldado recluta disponible 
Rafael Gil Fernandez ¿ quien estoy 
procesando por el delito de no ha
ber Teriñoado su presentación en la 
revista anual de Octubre del año 
próximo pasado, y usando de las fa- 
ouitados que S. M. el Bey tiene oon- 
oedido en estos oasos por sus Bea es 
ordenanzas ó loe oficiales ta en Ejér
cito, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al refe
rido recluta disponi ble Rafael Gil 
Fernandez, eeñalindole la casa que 
ocupan las oficinas de esta batallón, 
en la calle Alta de Santa Ana nú
mero cinco, de esta capital, donde 
deberá presentarse persoo simen te 
dentro del término de veinte dits, 
que se ouentan desde la pnblieacion 
Ó dia de la fa cha à dar ans descar
gos.

T para que esta edicto tonga la 
mayor publicidad, se insertará en el 
«Boletín oficial* de esta provincia.

Dado en Córdoba á siete del mes 
de Mayo de mil ochocientos chonta 
y ouatro.—Uanuel Marillo.

Núm. »214. 

Batallón de depósito 
de ^Guadalajara núm. 11, 

4* compañía.

Reqoieitona.

S. Enrique Barbeen Amorroeta, Te
nienta graduado, Alférez de la se
gunda compañía del batallón de 
depósito de Guadalajara núm. 11 y 
Fiscal de esta sumaria.
Hallándome instruyendo sumaria 

contra el recluta disponible Isidoro 
Gonzalo Taberaer, por no haberse 
presentado á la revuta anual preve
nida en el art. 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejér
cito, á todas las autoridades tanto 
civiles como militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la basca y captura del 
citado sojeto, cuya media filiación 
es adjunta, y si fuere habido lo pon
gan á mi aiaposioion con seguridad, 
en el local que ocupan las oficinas 
de este batallón, sito en el cuartal de 
San Cárlos, de esta plaza, pues asi 
lo tongo mandado en auto de esta 
fecha.

Y para que esta requisiioria tan
ga la debida publicidad, inoértese en 
los «Boletines ofioiales* de esta pro
vincia y en el de la de Córdoba,

Bado en Q adalajara á veinte y 
siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y auatro.—Enrique Bar
been.

Media filiación de Isidoro Gonza
lo Taberner, hijo de Francisco y de 
Boes, natural de Villanueva de Al
corón, pan oquis de San Miguel,

-t.iil.ll.4..«nn W» an _ 
pueblo, Juzgedo de primera instan
cia de Cifuentes, provÍLcia de Oua- 
dahjara, Ca pi ti tiíi general de Ces
tilla la Nueva; nació en 4 de Abril 
da 1861, de bficio jornalero, edad 23 . 
años y 24 dias; su religion 0. A. S., ; 
su estado soltero, sueBtatura un me- t 
tro 094 milímetros; sus seña’ea es- r 
tas: pelo negro, cejas id., ojos io., 1 
naris aguda, barba nada, boca at- i 
cha, color sano: señas partioularei, | 
ninguna.

F né quinto con número 7, por el 
pueblo de Villanueva de Alcoron.— 
Prestó el juramento de fidelidad 4 
las banderas en la revista de comí- 
Bario de Octubre de 1881, en Guada
lajara.

Guadalajara 27 de Abril de 1884. 
—E Aitarpx Fiscal, Enrique Bar
bean.

Núm. 2203.

Batallón reserva de Lucena 
núm. 40.

Edicto.
D. Francisco Rivero Alarcón, Te

niente graduado, Alférez del mis 
mo y Fiscal en comisión del expre
sado batallón.
No habiéndosa presentado á pa

sar la revista anual del año anterior, 
según previene el arUonlo 230 del 
reglamento de reservas, el cebo se
gando de la primera compañía de 
esto batallón Francisco Muñoz Guer
rero. natural de esta ciudad de La- 
sena. í

Usando de las facnitades que en 
estos oaios conceden las ordenanzas ; 
á los oficiales del Ejército, por el j 
presente cito, llamo y emplazo por 1 

j tercer edicto el mencionado indivi- 1 
dúo, sefialándole el cuartal de San 1 
Juan de Dios, de esta ciudad, desde 
deberá presentarse dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la pu- 
blicaeion del presente edicto á dar 
sus descargos; y en caso de no pre- 
sentarie en el plazo señalado, se le 
seguirá la cansa y ea sentenciará en 
rebeldía.

Lacena primero de Mayo de mil 
oehocieotes ochenta y cuatro.— 
Fianoisco Rivero.

Núm. 2204, 
Edicto.

B. Francisco Rivero Alarcón, Te
niente graduado, A lierez del mis
mo y Fiscal en comisión del ex- J 
presado batallón. | 

No habiéndose presentido á pa- ! 
ser la revista anual del año antanor, | 
según previene el artículo 230 del j 
reglamento de reserves el soldado | 
de la primera compañía de dicho | 

batallón Francisco Lepez Martas, 
natural de esta ciudad de Lacena.

Usando de las facnitades qoe en 
estos oasos conceden las ordenanzas 
á loa oficiales del Ejétcito, por el Í 
presento sita, llamo y emplazo por ! 
torcer edicto al aenoioaado indivi- 1 

dúo, señalándole el cuartal de San ;

Juan de Dios, dé esta eindad, donde 
deberá presentarse dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la pu- 
blioMOion del presente edicto á dar 
sos descargos, y en caso de no pre* 
sentarsa en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y se le senteneiará 
en rebeldía,

Lucena primsro de Mayo de mil 
ochonientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Rivero.

Núm. 2228
Don Antonio Solis Olaso, Teniente 

Fiscal del batallón reserva de La
cena núm, 40.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Cabra, en esta prov acia, el sol
dado de la torcera compañía de esto 
batallen José Casas Arroyo, y

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las ordenanzas 
á los oficiales del Ejército, por el 
presento cito, llamo y emplazo por 
torcer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de esta bata
llón reserva donde deberá presentar- 
se dentro del término de diez diaa á 
contar desde la publicación del pre
senta edicto á dar sus descargos; y 
eu caso de no presentarse en el pla
zo señalado, se seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía.

Lucena seis de Mayo de mil oche- 
oientos ochenta y cuatro.—Autonio 
Solís Olaso.

A N U N CIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
loa foimolaiios oorrespoudientes á 
estos contratos por B. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuncamientos y 

de los juzgados muaíoipa'es.*
Acaba de publicorse eau obra 

Utilísima para los propietaríoe, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
ros^ industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fundistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comereiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir contíonamenta en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ír unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la dcotcua y 
dispesicionea legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los aontratesy obligaciones en 
general, y al final de cada uno de tos 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de ios ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en qoe suelen consígnarse estos con
tratos, como para los j aicios de desa- 
hnolo y ejecutivo, que son los que 
prinoipalmenta sirven para obligar 
al cumplimiento de los obligaciones 
por ellos croadas.

Beaposda el libio, como se ve, al 
peuapúlefitú MenolAlneate práollM 

en que se inspiran tonas tas pro ^u*- 
cioaes del autor, el de facilitar 1* 
celebraoion de los contratos que cs- 
todia y evitar luego de celebrados 
qua surjan pleitos y litigios, mar
cando cnates son loa derechos y de
beres de los contratantes.

Frecioa: en rústica, & pesetea: en 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador de 
<El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES - 
de Diputados á Córtes y Senadores 
Íior la redacción de «El Consultor de 
os Ayantamientoa y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de penerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Biputados á Córtes de 28 de Bi- 
oiembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 ue Febrera de 1877, convenien- 
tamente anotadas, seguidas de los 
dieposioiones ofioiales dictadas pos- 
tenormonte y con formularios para 
todas las operaeiosei que en diohaa 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<El Consultar,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
sumarios en que pueden intervenír 
Jos Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del perióaico <El Consultor de los 

Ay untamientos y da los Juzgedoa 
municipales.*

Acaba de poneise á la venta la 
■quinta edición» de este importante 
libro pare uso Uelos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajuioíamitmte tnmiaal 
de 14 de Septiem bre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenti, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgauos y forma de 
proceder en lis aotuacícnes para el 
fastigo de toda clase de taitas y de
litos, extensos y completos formula
rios pata los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares dal su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunatanoias de haberae 
agotado ya cuatro numerosos edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los luncionarioi á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ay untamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

Arreodamiento.
En subasta pública y estraju- 

dicial se arrienda desde 1 .* de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
oUvar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. £1 remate tendrá efecto el 
día 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificar se 
dicho arreodamiento.
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